
Aéo 1S89 _ _ Viernes 22’dc Febrero Número 189
5fe:2==:=====-::^-^;——3S=------- 2_;:zrr..j  1-—.rüj,     ............... .i-..-. ' , —  ------------------ ■;================l=2=::==S=i==3=r:x.raxs22=:r====z=======zzz=zT==r,r==nŒB3=aa3«BŒ

• DE LzV PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVffiRTBNCIA

Lm leyes y dispoi^ioiones generale» del ¡Gobierno son obligato
riae para cada capital de provincia desde que se publiquen oñ- 
ialxnent en ella, y cuatro días desnues para los demás pueblos 

ik la provínola.
{Ley de 2 de Noviembre de y83o j

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑÍA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

EN LA CAPITAL.

PBaCIOB DB SUSCRIPCION

nn TtiASf. . . . . 2 ptas. Por un mea. .
Por tres id. .

Per seis id.. . . . . 10'50 » Por aeis Id .
Por un año.. , . . . 20,50 » Por un año. .

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
. 2.50 p
. 750
. 12,60 
. 24

PARTE OPICI AL

PRESIDENCIA
DEL

GWtisejo de MiíBiros

servicio activo de las armas rresponda ingresar en el ser j 
, 49.000 hombres de los sortea- vicio activo, según el cupo j 
i dos en las capitales de las 
' respecti vaszonas militares en 
' el mes de Diciembre último. '
i Art. 2.” Las 140 zonas en
! que está dividido el territorio

8S. MM. el Rey y la Reina • de la Península é Islas Balea- 
RéffenteíQ. D. G.) y Augusta > contribuirán para este 

® rllamamiento con el número
Real Familia siguen en Ma- ‘ hombres que respecti va-
drai sin novedad en suimpor- * mente se les señala en el ad 

i junto estado general, forma
tante salud. ‘

1.

Ministerio (le la Guerra
BKAL ORDEN

do teniendo presente el nú
mero de mozos sorteados en 
cada Caja, más el de los com
prendidos en el artículo 30 de 
la ley; las bajas que han de 
reemplazarse en los Ejércitos
de Ultramar y el total de sol-

Exemo. Sr. : En cumplí-I dados que se necesitan para 
miento de lo prevenido en el | tener Completos al pie de paz 
artículo 141 de la ley de Re- | todos los cuerpos y secciones 
clutamiento y Reemplazo del j . -i i -
Ejército de lí de Julio de 
1885, y verificados en los días 
8 y 9 de Diciembre dél ano 
próximo pasado el ingreso en» 
Caja y sorteo de los mozos del

armados de la Península, así ¡

presdhté reemplazo con arre
glo á 16 qué diápbneh los ca

como las tropas de infantería 
de Marina, habiéndose tenido 
en cuenta las bajas ocurridas 
desde la fecha del precitado 
sorteo , sin reputarse como 

■ tales las ocasionadas por los 
redimidos á metálico, los cua-

pítulos 14 y 15 de la mencior j les deberán cubrir cupo; y ñ’ 
nada ley, modificados por L jándose, por último, con arre-
Real decreto de20 de Noviem- ! glo al artículo 20 de la misma 
bre último, y á las reglas dio- | ley, el correspondiente á las 
tadas por este Ministerio en islas Canarias.
Heal orden circular, fecha 23 
del mismo mes;

El Rey (Q.D.G.),en su nom
bre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver 
lo siguiente:

Artículo I/ Se llaman al

Art. 3.“ El día 1.° de Abril 
próximo se concentrarán en 
la capital de la respectiva 
zona todos los mozos sortea
dos en ella, á quienes por ra
zón del número que hayan 
obtenido en el sorteo les co-

reemplazo de los cuerpos activos en 
el presente año.

inteligencia de que aquellos • 
que sin justificado motivo de- zonas 
jen de presentarse el día se- j 
halado, y no lo verifiquen !__ ,_______
dentro del tercer día siguien- ¡ 
te, serán tratados como de- Madrid 
sertores, según lo dispuesto : Madrid 
en el artículo 132 de la ley. j colmenar viejo

Art. 4.” La distribución de ] cuenca^ 
los 49.000 hombres llamados 'Tarancón , . . ,. ,1 Ciudad Real
al servicio activo y su elec j Alcazar de San 
ción para los cuerpos y see- i ^Jadaiajara 
clones armadas del Ejército i Toledo 
de la Península, se efectuará ;
con sujeción á las regias que Ocaña 

i o T* c* c* 1 o TI n. 
se citarán oportunamente por ' Barcelona 
este Ministerio. 1 Gracia

1 1 Mataré
Art. 5.“ Los Capitanes ge- i Manresa 

nerales interesaran de las | Panadés 
! Autoridadescivilescorrespon- ¡ Vich 
1 dientes la lusercion en ios ' Higueras 
’ «Boletines oficiales» de las ■ SantaColomade 
1 • , , • ’ Fames■ provincias de la presente cir- ’ Tarragona 
i cu lar, para que tenga la ma- 
* yor publicidad posible. Lérida
i Trerap

De Real orden lo digo á ¡ Seo de Urgei
V. E. para su conocimien- 1 firmona 

; to y electos consiguientes . ! utrera 
; Dios guarde á V. E. muchos ; ^^^c^s de la 

■ años. Madrid 20 de Febrero 1 Frontera 
4 iQQü 1 Algeciras1 de 1889. Huelva

á Chinchilla. PalmaCórdova
1 Lucena
1 Señor....... Montoro
1 Valencia
i Estado general demostrativo del nú- 
) mero de hombres con que, según ; Al cira

lo dispuesto en el art. 2,° de la Real 1 g^gQ^to 
í orden de esta fecha ha de contribuir ¡ Castellón de 1< 
■ cada una de las 140 zonas militares Planaí 1 Segorbe
? y la provincia de Canarias para el । Vinaroz

b' Húmero 

o 1 existente 

” 40

“ mozos 
B sorteados

1 685
2 635
3 803
4 566
5 499
6 789
7 794
8 610 
9 710

10 769
11 854
12 782

13 573
14 484
15 603
16 745
17 880
18 454
19 836

20 753
21 493
22 814
23 797

24 505
25 797
26 972
27 547
28 874
29 496
30 526
31 813
32 894
33 982
34 785

35 91/
36 814
37 83€
38 92C
39 67Í
40 85(
41 59c
42 74^
43 80Í 
4A 96Í
45 77«
46 110:
47 77‘

48 84.
49 65’
50 76

CUPOS

o

370
343
434
306
270
427
429 
330
384

416 
462
423

310
262 
326
403
476 
246
452

407 
267
440 
377

273 
431
526 
296
473
268 
284
440 
483
531 
4-25

496 
'440
425 
49£ 
365 
46C
321

) 405
) 435

52E
1 42^
5 59é
) 421

1 45(
7 355
2 4L

a 
íT
1

45
42
53
38
33
52
53
40
47

51
57
52

38
32
40
49
58
30
55

50
33
54
46

38
53
64
36
58
33
35
54
59
65
52

61
54
55
61
45
56
39
50
53
64
52 
73
52

56
) 44

^9
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1 2 3 4 5 i
i 

__ _ i

Alicante 51
Alcoy 52
Orihuela 5;
Dénia 5^
Albacete 5Î
Hellín 5(
Murcia 5
Cartagena 5
Lorca 5
Cieza 6
Coruña 6
Santiago 6
Betanzos 6
Padrón 6
Lugo 6
Monforte 6
Mondoñedo .6
Sarriá 6
Villalba 6
Pontevedra ?
Vig-o (
Túy 
Estrada 
Orense
Verín 
Ribadavia 
Puebla de Trives 
Zaragoza 
Calatayud 
Belchite 
Tarazona 
Huesca 
Barbastro 
Fragua 
Teruel 
Alcañiz 
Granada 
Guadix 
Motril 
Baza
Loja 
Almería
Vera

583 
> 578 

645 
770 

i 705 
} 663 
7 693
S 600 
? 963
3 869
1 701
2 749
3 518
4 44*^
5 45C
6 54Í
7 44í
8 41t
9 44-
0 42:
U 35( 
72 55
73 44
74 49
75 42
76 54
77 45
78 81
79 6^
80 4^
81 31
82 51
83 6í
84 8(
85 8‘
86 8
87 8
88 4
89 6
90 4
91 5
92 0
93 6

315
313
319
416
381
359
375
324
521
470
379
405
280
240

) 243
> 293
) 241
) 225
1 240
5 229
d 214
3 302
1 239
2 266
1 228
6 295
1 244
7 442
3 348
0 265
2 215
4 27Í

)9 35(
‘8 43'
)4 48.
50 46
39 48
39 26
84 37
09 22
97 32
33 28
58 35

i
39 i
38 i
43 i
51 i 
4,V !
44 i
46 1
40 i
64 ;
58 i
46 i 
50
34 i
29 i 
30
36 1
30 !
28 i
29 ;
28 i 
26
37 ¡
29 1
33
28
36 1
30
54
43
32
26
34

5 44
7 53
1 59
5 56
1 59
5 32
0 45
1 27
3 40
8 35
6 44

MINISTERIO

(le Gracia y Justicia

(Continuación)

Jaén
Linares 
Ubeda 
Andújar 
Málaga 
Antequera 
Ronda 
Valladolid 
Medina del Cam

poSalamanca 
Ciudad Rodrigo

94
95
96
97
98
99

100
101

324
451
260
562

1250 
956!
655
620

Béjar 
Avila 
Falencia 
Zamora 
Toro 
León 
Astorga 
Villafranc a

Bierzo 
Oviedo

del

Cangas de Onís 
Cangas de Tineo 
Gijón 
Pola de Lena 
Luarca 
Badajoz 
Zafra

. Villanueva déla 
Serena

Mérida 
Cáceres 
Plasencia 
Pamplona 
Tafalla 
Tudela 
Burgo 
Arand^de Duer° 
Miranda de Ebro 
Logroño 
Soria 
Santander 
Santoña 
Vitoria 
Bilbao
San Sebastián

102
103
104
105
106
107
108
109 
lio
111

112
113
114

' 115
116
117
118
119
120

437
544
615
505
969
706 
481!
261
716

175
244
141
304
076
517
354
335

236
294
333
273
524
3821
260
141
387

21
30
17
37
83
63
43
41

Art. 1324 Siempre que los bie
nes aportados por los cónyu
ges lio sean inmuebles y as
ciendan á un total, los de ma
rido y mujer, que no exceda 
de 2.500 pesetas, y en el pue
blo de su residencia no hubie
re Notario, las capitulaciones 
se podrán otorgar ante el Se
cretario del Ayuntamiento y 
dos testigos,, con la declara- 

Ï ción, bajo su responsabilidad, 
de constarles la entrega, ó 
aportación en su caso, de los 
expresados bienes.

i El contrato ó contratos ori- 
ginales se custodiarán, bajo 
registro, en el archivo del Mu
nicipio correspondiente.

Cuando entre las aportacio
nes, cualquiera que sea su 
valor, haya alguna ó algu
nas fincas, ó los contratos se 
refieran a inmuebles, se otor-

29
36
41
33
6í
47
32
17
47

Vergara 
P alma de

Horca 
Inca 
Canarias

Ma-

121
1-22
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

139
140

93603 49000 6000

641 347 42

602 326 40
157 85 10
254 137 17
120 65 8
315 170 21

45 24 3
169 91 11
429 232 28
690 373 46

323 175 21
421 228 28
893 483 59
623 337 41
763 413 51
587 317 39
720 389 48
552 299 37
435 235 29
575 311 38
911 503 62
623 337 41
728 393 48
729 394 48
763 413 51

1102 596! 73
689 373 46
783’ 423 52

873 473 58
85-2 461 56

u U

Totales

nes por razón de matrimonio 
las que se hacen antes de ce
lebrarse en consideración al 
mismo y en favor de uno ó de 
los dos esposos.

Art. 1328. Estas donacio
nes se rigen por las reglas
establecidas en título de 
donaciones en general, 
cnanto uo se modifiquen 
los artículos siguientes.

las 
en 

por

sión de regocijo para la fami
lia.

Art. 1335. Será nula toda 
donación hecha durante el 
matrimonio por uno de los 
cónyuges á los hijos que el 
otro cónyuge tensp. de diver
so matrimonio, ó* las perso
nas de quienes sea heredero 
presunto al tiempo de la do
nación. •

Art. 1329. Los menores j 
de edad pueden hacer y reel- ; 
bir donaciones en su contrato 
antenupcial, siempre que las 
autoricen las personas que 
han de dar su consentimiento 
para contraer matrimonio.

Art. 1330. No es necesa
ria la aceptación para la va- j 
lidez de estas donaciones. i

Art. 1831. Los desposados !

garan siempre por escritura 
pública ante Notario, confor
me con lo prevenido en el ar
tículo 1321.

Art. 2320. Si el casamien
to se contrajere en país ex
tranjero entre español y ex
tranjera ó extranjero y espa
ñola, y n .da declarasen ó es
tipulasen los contratantes re
lativamente á sus Dienes, se 
entenderá, cuando sea espa
ñol el cónyuge varón, que se 
casa bajó el régimen de la so
ciedad de gananciales, 
cuando fuere española la

y
es

COontinuaná.)

Comisión provincial
Sesión de 26 de Julio de 1888

(Continuación)

Calahorra personaalgunaáquien 
debe hacerse la citación á que se 
refiere el párrafo segundo, artí
culo 55 de la ley, pues siendo es- 

Dueden darse en las capitula- ’i to cieno, los mozos han de ha- 
kftqfa H'arse comprendidos en la regla Clones matrimoniales nasta ; 40^ acordói quinta, artículo 

j dejar sin efecto el acuerdo del
---------- V * í Ayuntamiento y ordenar à esle 

futuros, sólo para el caso de lo siguióle: 1° Que participe

la décima parte de sus bienes
presentes, y respecto de los

muerte, en la medida marca
da por las disposiciones de 
este Código referentes á la

posa, que se casa bajo el re
gimen del derecho común en 
el país del varón; todo sin 
perjuicio de lo establecido en 
este Código, respecto de los 
bienes inmuebles.

Art. 1326. Todo lo que se 
estipule en las capitulaciones 
ó contratos á que se refieren 
los artículos precedentes bajo 
el supuesto de futuro matri
monio, quedará nulo y sin 
efecto alguno enel Caso de no 
contraerse.

sucesióu testada.
Art. 1332. El donante por 

razón de matrimonio deberá li
berar los bienes donados de 
las hipotecas y cualesquiera 
otros gravámenes que pesen 
sobre ellos, con excepción 
de los censos y servidumbres, 
á menos que las capitulacio- 
ues matrimoniales ó en los 
contratos se hubiese expre
sado lo contrario.

Art. 1333. La donación 
hecha por razón de matrimo
nio no es revocable sino en 
ios casos siguientes:
1Si fuere condicional 

y la condición no se cumplie-
re.

2. Si el matrimonio
llegara á celebrarse.

3.” Si se casaren sin

ordenar à esle

las causas que tuvo presente
i para incluir en el alislamiento á 
¡ los mozos que se dejan anuncia

dos. 2.° Que sin levantar mano 
instruya para cada uno el expe
diente de prófugo que previene 
el artículo 90 de la ley de Reclu
tamiento Vigente, en el que se 
justiftcarán sumariamente las 
causas que han motivado la fal
la de presentación del mozo á 
que se refiere. 5.° Fallar nueva
mente en virtud del resultado 
que arrojen dichos expediente.s. 
i.° Que en el caso de que el fa-

QO

ha-

CAPITÜLO II

De las donaciones por razón de 
Î matrimonio.

Madrid 20 de Febrero de 1889,— j Art, 1327. Son douaoiO'

ber obtenido el consentimien
to conforme á lo dispuesto en 
el párrafo Segundo del artícu
lo 50, ó, anulado el matrimo
nio hubiese mala fe por parte 
de uno de los cónyuges, con
forme al párrafo tercero del 
art. 73 de este Código.

Art. 1334. tíerá nula toda 
donación entre los cónyuges 
durante el matrimonio.

No se incluyen en esta re
gla los regalos módicos que 
ios Qóuy uges sehágan oa oca-

llo del Ayuntamiento sea absolu
torio de la nota de prófugo ó al
guno de los mozos fuese apre
hendido, remita el expediente 
original á esta Comisión para la 
resolución que proceda confor
me alo que determinan los ar
tículos 95 y 98 de la tantas veces 
repetida ley de Recluiamienios. 
Y 5/ Que todas estas diligencias 
deben ser tramitadas y resueltas 
enel término de diez dias, pues en 
caso contrario se impondrá el 
máximun de la multa que sefta- 
la el art. 9â de dicha ley.

Visto el recurso de alzada In* 
terpuesto por D. Celestino Sáiz 
Eguizabal contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Bergasaque se 
negó á admitirle una escusa 
para eximirse del cargo de Al
calde y concejal: Vista una cer
tificación facuHaiivá haciendo 
constar que el recurrente padece 
un reumatismo articular agudo 
que le impide en muchas oca*- 
siones dedicarse á trabajo algu
no: Visto el acuerdo del Ayunta
miento, fundado en que le con
sideran con bastante salud para 
el desempeñó de eue cargQSi 

.s
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Visto el acuerdo de la Gomisión 
provincial fecha 27 de Junio 
próximo pasado ordenando al 
Ayuntamiento que en el término 
de diez dias jubóficase la afirma' 
ción que consignaba de que don 
Celestino Sáiz disfruta de buena 
salud y puede seguir en la pre
sidencia de aquella Corporación 
municipal: Visia una Instancia 
suscrita por los concejales de 
Bergasa en la que manifiestan 
que D. Celestino Sáiz se dedica á 
sus ocupaciones habituales tra
bajando en todas las épocas del 
año y en las faenas del campo: 
VU-ta la Real orden de 30 de Ju- 

publicada en-la «Ga
ceta de Madrid» de 30 de Julio, 
según la cual el estado de salud 
justificado por medio de certifi
cación facultativa, sin que se de
muestre su inexactitud es causa

aplicación para terrenos baldíos ; 
y en aquéllos en que se hayan j 
levantado las mieses y se con- i 
sienta el espigueo y pastura de 
ganados después de trascurrido 
el término que se fije en los ban- j 
dos que todosl<)s años deben die- । 
tarse: Considerando que estos ’ 
fundamentos son aplicables al 
caso que envuelve el presente 
recurso, se acordó informar al 
señor Gobernador que procede 
revocar las providencias ape-

1
ladas

Pasado á informe por el señor 
Gobernador civil de la provincia 
el recurso de alzada interpuesto
contra un acuerdo por el que se 
declaró la vacante de la plaza i
de farmacéutico titular de Gra- 
nón, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos- La Comi
sión ha examinado el expedien-

bastante para eximirse del car- i 
go de concejal y Alcalde: Consi- l , 
derando que por ei acuerdo de la 
Comisión fecha 27 de Junio se 
ordenó al Ayuntamiento «justifi
case» la afirmación que hacía 
de que el Sr. Sái» no se encon
traba impedido para el trabajo y 
lo expuesto ahora por los conce
jales en la instancia cuyo conte
nido se ha indicado no constitu
ye una justificación, sino que se 
limitan à reproducir lo maintes- । 
lado al dictarse acuerdo, se acor
dó estimar el recurso y revocar 
el acuerdo apelado haciendo 
presente al Ayuntamiento el de
recho que les asiste paia recu
rrir en alzada ante ei Exemo. se^ 
tier miniotro de la Gobernación 
dentro dei término de diez días 
y debiendo presentarse el recur
ro a la Comisión provincial.

Visto el recurso de a.zada In
terpuesto por D. Juan Fernández, 
vecino de Gorera, contra 1res 
providencia» del Alcalde que le

puestos en el acuerdo de 18 de ; 
Enero y haciendo constar que 
quedaban subsanados los requi- i 
sitos externos y de mera forma 
que se exponían en la Rcrd or
den, cuyo contenido se ha ex
puesto: Que en 8 de Mayo de 
1888 la Junta municipal acordó 
nombrar farmacéutico titular á 
D. Casimiro Agustín Sáez, único 
aspirante que había solicitado la 
plaza: y, Que contra ios dos 
acuerdos anteriormente citados, 
el Sr . Sáez interpuso el recurso de 

! alzada que motiva este expedien- 
i te, é informado por el Alcalde, 
; ésta autoridad expone, entre 
i otros pa/liculares, que subsana-

te promovido por D. Felipe Sáez 
con ocasión del recurso de alza- | 
da interpuesto por el mismo
contra un acuerdo del Ayunta
miento de Grañón que declaró la 
vacante de la plaza de farmacéu-

Los razonamientos expuestos 
en el acuerdo de 17 de Setiembre 
de 1887 y reproducidos en el in- 
informe del Alcalde, relativos à 
que por dicho acuerdo no se ha
ce otra cosa sino subsanar los 
defectos ¿divertidos en la Real or 
den que estimó el recurso del se
ñor Sáenz no nene aplicación al 
presente caso, pues este se halla 

; afectado por una condición de 
i gran importancia cual es lo que 
’ se refiere á la época dentro déla 
’ cual ha de hacerse el desahucio 
• y de tal suerte, es esto claro, que 
i en sentir de la Comisión el con

trato debe estimarse prorrogado 
hasta el 21 de Marzo de 1891.

dos los defectos de carácter legal 
denunciados en la Real orden 
que ya se ha mencionado, el 
desahucio hállase ajustado á la 
ley y condiciones del contrato. 
En diversas ocasiones la Comi
sión provincial ha informado á 
V. S. que los facultativos titula- j 
res no tienen ei carácter de em
pleados y dependientes del Ayun-

Por estas considerciones la 
Comisión opina procede estimar 
el recurso, revocar los acuerdos 
de 17 de Setiembre de 1887 y 8 de 
Mayo de 1888, y reponer en la 
plaza á farmacéutico titular á 
Don Felipe Sáenz.

lamiento, sino que son parte en
tico titular. De dicho expediente an contrato de locución y c m- 
resulta' Que ia Junta municipal 1 ducción de servicios, para llevar 
de Grañón, en sesión de 15 de I à efecto el que »e refiere» la asís- 
Enero de 1887 acordó declarar 
terminado el contrato celebrado
con D. helipe Sáez, fundu.do en _
la condición 4.‘ de aquél, según carse el contrato celebrado entre 
la cual dicho contrato debía ter- | ei Ayuntamiento ue Grañón y e 
minar en 21 de Marzo del expre- ! Sr. Saez, y antes de esto es nece- 
sado año y la despedida debía sario recordar que aquel 
hacerse con dos meses de anti- 1 naba en 21 de Marzo de «887. La 
Xoión: Que interpuesto recur- | condición 2/ del contrato deter- 

i 80 de alzada contra ei mencio- mina que éste se entenderá por 
! nado acuerdo, V. S. se sirvió | espacio de cuatro años, y, según 
Î confirmarlo, fundándose en que 1 se ha dicho, terminaba el l e

la dotación de 1509 pesetas ad- I Marzo de 1887. La cuarta condi- 
ÚlicLda á la plaza era excesiva; ción del mismo expresa que el 
que el deshaucio se hizo dentro desahucio ha de ve, iScarse tanto 
del término à que se refiere la

Examinada el acta de remate 
para el suministro de aceite á los 
Estabiecunientos provinciales de 
Beneficencia durante el ejercicio 
de 1888-89, resulta haberse ad
judicado provisionalmente á don 
Hipólito Aria Aranaz, como me
jor postor al precio de 119 pese-tencia por enfermos pobres. En

este supuesto, y por lo que al yg céntimos el hecióiitro, 
presente se refiere, merece invo- previa declaración de urgencia, 

se acordó p- estane la aprobación 
' definitiva y que se requiera al 

rematante para que en el lérmi-

condición 4? dei cunirato, y que

impuso la multa de cuatro, tres 
y cinco pesetas respectivamente, 
por haber aprehenuido su gana
do en barbechos mojados: Re- 
tíUliando que las providencias se 
fundan en haber sido infringidas 
las Ordenanzas municipales y 
un bando, según las cuales se 
prohíbe la entrada de ganados 
en toda heredad particular sin 
licencia expresa de sus dueños, 
Visada por la Alcaldía: Visto el 
informe emitido por esta Comi
sión provincial en sesión de 14 
de Junio último proponiéndo se 
revocase una providencia del 
Alcalde de Gorera, que impuso 
una multa á D. Juan Fernandez

habiendo obrado la Juma muni-
cipal en concepto de persona ju- ¡ 
rídica, no podían ser tenidos en
cuenta los fundamentos expues
tos por el recurrente limitados à 
manifestar, que siendo extraor
dinaria la sesión celebrada por

por pastar ganados en terrenos 
que se hallaoan en barbechos, 
que no es necesario ei permiso 
de los dueños para pastar gana
dos en dichos terrenos, pues à 
ios particulares y no á los Ayun- 
v.mienios corresponde el enaje- 

. miento do aquellos, y que ^e 
uuvieria al Alcalde que las dis- 
pbSWlQWÇS baudb no ueqen

la Junta municipal en 18 de Ene- | 
ro, no había sido convocada en 
la *foma que determinan los ar
tículos 102 y 103 de la ley Muni
cipal: Que contra la providencia 
de V. S., el interesado interpuso 
recurso de aliada ante el exce
lentísimo señor ministro de la 
Gobernación, y por Real orden 
de la que V. B. dió traslado al 
Alcalde en 2 de Agosto de 1887, 
se revocó el acuerdo de la Junta 
municipal de 15 de Enero. Dicha 
Real orden se funda en que á la 
sesión no fueron convocados los 
concejales y asociados ni se les 
enteró previamente por medio de 
papeleta de convocatoria del ob
jeto de la sesión: Que en 17 de 
Setiembre la Junta municipal

por una como por otra parte, 
con dos meses de anticipación al 
término de aquél, y en el caso de 
que esto no tenga lugar, se en
tiende que la obligación subsiste 
y se proroga en la misma forma 
y condiciones que se dejan con
signadas.

Ahora bien, el acuerdo de 18 
de Enero de 1887, fué declarado

, no de quinto dia eleve el depósi-
1 to provisional á definitivo, que
i consistirá en el 10 por 100 del im-
I porte del remate.
i Examinada el acta de remate 

para prestar el servicio de ba-
i gajes en el cantón de Logroño 
¡ durante el año económico de 
'1 1888-89, resulta haberse adjudi- 

cado provisionalmente á favor
’ de D. Hipólito Arza Aranaz, co- 

mo mejor postor en la cantidad
j de 1 598 pesetas 50 céntimos.
j En este acto comparecen don
1 Hipólito Arza y D. Román Te-
I rreros Linage, vecino de esta

nulo por la Real orden que tan- | 
tas veces se ha citado, luego tal i 
acuerdo se considera con.o si no ; 
hubiese sido adoptado y por lo ! 
tanto debe estimarse asi mismo i 
nulo el desahucio que en él se
hacia.

El adoptado en 17 deSepliem-

ciudad quien exhibe cédula per
sonal núm. 461, y manifiesta el 
señor Arza que cede á favor de 
don Román Herreros los dere
chos adquiridos en el remate, y 
dicho Sr. Herreros acepta la ce
sión y se subroga en todos los 
derechos y acciones del rema
tante. Vistos los artículos 24 y 25 
del Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883, prévia declaración de

bre del expresado año rejprodu , gg acordó api obar la
ciendo el desahució, no o । gggibn y traspaso á favor de don 
con la anterioridad que fija la > 
condición cuarta del contrato, 
luego por ese acuerdo se infrin
ge de una manera palmaria di
cha condición.

i Gomo consecuencia detesto es 
nulo tambiem el que la Junta 
municipal adoptó en 8 de Mayo 
de 1883 y por el que fué nombra
do farmacéutico titular D, Casi- 

pnvoGáñdo IOS fundamentós ex- | miro Agustín Sáez.
acordó despedir al farmacéutico

Román Herreros, á quien se re
querirá para que dentro del tér
mino de quinto día eleve el de
pósito provisional á definitivo 
que consistirá en el 10 por 100 
del importe del remate.

Se levantó la sesión,—El Se
cretario accidental, Fermin Galo 

i Eguíluz.
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Núm. 89
Debiendo procederse á la rec

tificación del amillara mien le pai'a 
la confección riel repartimiento 
de la contribu<-ióh lerriioria), 
cultivo y ganadería, se hace in
dispensable que indi'3 los contri
buyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten 
en iérmino de quince días, las 
altas ó bajas debidamente justi
ficadas con los documentos que 
acredite el pago a ia Hacienda 
por traslación de dominio y ad
herido à la relación el timbre 
móvil.

Ausejo 19 de Febrero de 1889. 
—El Alcaide, Felipe Sáenz.

Núm. 84

i

para proceder á la reciifieación 
del amíllarauiiónio que ha de 
servir de base al reparti miento 
de iacoiTiribución territorial para 
el próximo año económico de 
1889 á 1890, se hace preciso que 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 20 días 
acontar desde gue aparezca in
serto en el «Boletín oflciab) de 
la provincia, las relaciones de ■ 
alta y baja debidamente justtfi- , 
cadas, con el timbre móvil de 
diez céntimos, puespasadodicho ■ 
plazo y sin mencionados requi- i 
silos, no serán admitidas. i

Briñas 17 de Febrero de 1889.
— El Alca de, Ventura Barrón. 1 

Núm. 8a j 
I 

Para proceder á ía recliflea- ' 
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimien- ' 
to de la conliibución territorial i 
para el próximo año económico 
de 1889 ayo, se hace preciso que 
los euniribuyentes en este lér- i 
mino municipal que hayan su- i 
trido alteración en su riqueza, 1 
presenten en la secretaría de 
éste Ayuntamiento en término * 
de veinie dias, á contar desde la ; 
inserción del presente anuncio j 
en el «Boletín oflciai» de la pro- j 
vincia, las reclamaciones ó reía- ¡ 
clones de alta y baja debidamen
te justifleadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados i 
requisitos no serán admitidas.

Enciso 14 de Febrero de 1889. 
—El Alcalde, Cándido de la Pa
rra

Núm. 87 '5 
Para proceder á la rectiflea- î 

giôn del ùmiHii ram lenio que ba

de servir debase al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo afío económico 
de 1889 90, se hace preciso que 
los contri bu yeldes en este termi
no municipal que hayan sufrido 
aherac ón en su i-iquaz t pi eso’]- 

tamie? lo, en el iérmino de qin- * 
ce días á contar desde su in ser- 
ción en el «Boletín oflcia!» de la i 
provincia, ¡as reiacionés de alta 
y baja debidamente jusiiflcadas 
con el timbre móvil de diez cén- j 
limos, pues pasado dicho plazo i 
ó término no serán admitidas í 
aquéllas. i

Tirgo á 18 de Febrero de 1889.
—El Alcalde, Ramón Briones.

Núm, 86

S Durante veinte días contados 
i desde su inserción en el «Boletín 
■ oficial» déla provincia, admitirá 

esta junta de amillaramiento to- 
; das las altas y bajas que hayan 

sufrido en su riqueza ios coníri- 
; buyentes de territorial incluidos 

en el de esta localidad, presen 
’ lando al efecto las relaciones en 

medio pliego, con un timbre de 
) diez céntimos y acompañando á 
: la vez los líLulos que justifiquen 

esias alteraciones, para que esta 
: junta pueda jirar ía derrama de 
’ la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería para el año 1 
económico de 1869 a 1880, pasa- | 
dos los veinte dias no se admití- | 
rá alteración alguna. |

Anguciana i8 de Febrero de I 
1889.—El Alcalde, Pascual Ara- 5
gón. i

Núm. 90 I
Para que pueda tener lugar la ’ 

formación del apéndice que ha 
de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del año eco- 

; nómico de 1889-^90, se hace pre- 
! ciso que los contribuyentes.tanto 
i vecinos como forasteros, pre- 

senten sus relaciones de alta y 
* baja justificando la alteración 
j que hayan sufrido en su riqueza 

en el término de quince días 
I desde qué tenga lugar la inser* j 

ción del presente en el «Boletín 
oficial» debidamente documen* 
ladas, pues pasado dicho plazo 
y s n los requisitos 
no serán admitidas 
caldía.

Arnedillo 18 de 

prevenidos 
por esta Al*

Febrero de
1889.—El Alcalde, Cesáreo Ló
pez.

Adqdcíos particulares
ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa d.; arboricullura de Pedro \ 

¡ iMÍiez é hijos, de Nalda, (provincia de 
[ LOíií'OñOL hay de venia Inda clase de 
i árboles frutajes d. 1, 2, 3 y 4 «ños con 
1 ,a variedad de las «uejoiTS clases eouo- 
i eidus; igualmente plauius de adorno y 
j sombra, acacias injertas de bola, y flor 
Ide rosa, comunes njir blanca, tilos, ol

mos y otra intíQtdud de esta especie; en 
rosales injertos leñemos 100 variedades, 
y por último, 300 miliares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 

1 planta pequeña para formar viveros y 
¿ plantaciones de montes de toda clase, 
i como son roble, haya, fresno, espino, 
I castaño y demás.
! Todas estas plantas serán a precios 

coiivencionales.
Para pedidos y demás detalles, diri

girse á dicha Cdsa, en la seguridad que 
quedarán coinpletameute saiislechos.

CIRUJIA^VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas

Doctor Sáeuz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la niañaua ú una de 
la tarde. CALlE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTKACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO

CON

DE 11 DESMAYO DE 1888 

notas y comentarios 
y L A APEI\ D1GE

en el que se insertan integras ó en ex
tracto ia mayor parte de lás disposicio- 
nes que se cuan en el heglauieuto y 
otras de interés. Especiaimenie se inser
tan aquellas uispoaicioues que no han 
sido publicadao en los penouicoó uficia- 
es y que es diúcd encóuu arlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS L01ŒME 1 llERlNAiWEZ 
Abogado y ex-Oticial de Hacienda

' PRECIÓ DE este libro

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse ú dou 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, iHipreuta.

OBSERVÁTO'RÍÜ METEOROLÓGICO DE LOGROÑO

Día i9 de dé 1889

Temperatura máxima al sol 
Idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra 
minima al aire. . 
id. al reflector.

Altura baromk- i á las nueve de la mañana 
TRIGA. , . i á las tres de la tarde. , .

ViiNTO. . já las nueve de la mañana. 
‘ ( á las 1res de la tarde.

Estado DEL CIELO 'nueve de^la mañana. 
I á las tres de la tarde . .

Agua evaporada. .........................................
Ozono.
Lluvia. . , , ...........................................

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO ‘

ZARZAPARRILLA, TUYA Ÿ CÁéWÁa 

DEL MÉDICO QnWi'ELL'i
DS

Premiado en ¡a Bxpuxicióti Industrial de Opb’- 9 
de 18B7 con el

DIPLOMA DK GRAN HONOR
Este noiabilisiuio niodicameiittt» qt-e 

hoy «parece precedido de tai g ando ln- 
ma para el tratarnieiito du laS enferDit- 
dades sifilíticas, reumáticas cscrofulo*- 
S3S y de là piel, simples ó dihtésicas, eu 
el más autorizado depurador de la san* 
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ iogroeo

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA ' 
de 

Ricardo M. y Merino
92f Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de^934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de L/, 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oíicios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu* 
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio. 

48‘6 
i:5‘0 
6‘6 
4‘6 

727,4 
727‘5 

O. brisa 
NO brisa 

Nubosb 
idem

2‘8

lœÿi 7 Wor» 30, y PorUics, 93,
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